
 

FUNDAMENTOS 

Los días 2 y 3 de octubre de 2025, la ciudad de Maciá, Departamento Tala, será 
sede de una nueva edición del Congreso Provincial de Adicciones. Este importante 
evento, organizado por la Asociación Civil Red GIA del Hospital Falucho de Maciá, se 
llevará a cabo en el Teatro Municipal Jorge Alfredo Alasino. 

Desde su inicio en 2017, este congreso se ha consolidado como un espacio 
fundamental, interrumpido únicamente por la pandemia de COVID-19. Lo que distingue a 
este encuentro es su enfoque inclusivo: no está dirigido exclusivamente a profesionales 
de la salud, sino que sus conferencias y talleres están estratégicamente diseñados para 
toda la comunidad, con un costo muy accesible. Además, para garantizar la participación 
de todos, aquellos interesados en asistir sin certificación podrán hacerlo de forma gratuita. 

Es imperativo generar conciencia sobre la alarmante situación de las adicciones. 
Se trata de un problema creciente con altos índices de mortalidad y un inicio de consumo 
cada vez más temprano. Para abordar esta compleja realidad, se ha convocado a 
prestigiosos referentes nacionales en la materia. 

Este congreso representa una oportunidad invaluable para los trabajadores de la 
salud de toda la provincia. Podrán actualizar sus conocimientos en prevención y 
tratamiento de adicciones, acceder a enfoques innovadores y fortalecer la comunicación 
interinstitucional. El evento busca, además, ser un espacio para compartir y generar 
conocimientos que enriquezcan el abordaje de esta problemática. 

Finalmente, el congreso permitirá evaluar la calidad del trabajo que se está 
realizando en el territorio provincial en materia de adicciones. Esta información será vital 
para perfeccionar las estrategias de abordaje y tratamiento de esta grave problemática 
que afecta a la sociedad entrerriana. 

Por todos estos motivos, solicito a mis pares acompañen el presente proyecto de 
declaración de interés legislativo..  

 



 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

 DECLARA: 

PRIMERO: De interés legislativo la realización del VII Congreso Provincial de Adicciones 
a realizarse los días 2 y 3 de octubre del corriente año, en la localidad de Gobernador 
Maciá, Departamento Tala. 

SEGUNDO: Comuníquese y remítase copia a la Asociación Civil Red GIA de Maciá, 
publíquese y oportunamente archívese. 

 


